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SECRETARIA JUZGADO DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 
DE FACATATIVA (CUNDINAMARCA) 

 
Agosto 31 de 2022: Al despacho el proceso contra JORGE YEZID VELASQUEZ 
ORDOÑEZ identificado con C.C No. 2.970.313, informando que verificado el expediente se 
halló un acto irregular en el auto interlocutorio No. 0448 del 23 de agosto de 2022 por el 
cual este Juzgado negó al infractor la libertad por pena cumplida y solicito la documentación 
prevista en el artículo 471 del C.P.P., ante la CPMS Bogotá D.C., La Modelo, quedando 
anotado erróneamente: “(…) 3. ANTECEDENTES PROCESALES: Por hechos ocurridos el 
día 22 de enero de 2018 y preacuerdo aprobado, el Juzgado 1º Penal del Circuito de 
Facatativá Cundinamarca con funciones de conocimiento, mediante sentencia del 28 de 
agosto de 2018, condenó a JORGE YEZID VELASQUEZ ORDOÑEZ como autor 
responsable del delito de ACTO SEXUAL VIOLENTO a la pena principal de CIENTO 
TREINTA Y TRES (133) MESES y VEINTE (20) DÍAS DE PRISIÓN y a las penas 
accesorias de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas y la 
prohibición de acercarse a la víctima por el mismo término de la pena de prisión impuesta 
(…)”. Sírvase proveer.  
 
 
 
LUZ ESTELA SIERRA ROMERO 
Oficial Mayor 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 

FACATATIVA – CUNDINAMARCA 
 

Agosto treinta y uno (31) de dos mil veintidós (2022) 
 

       AUTO INTERLOCUTORIO No. 0473 
 
CUI:   252696108004201880008 
Número Interno  2019-0139 

 Sentenciado:   JORGE YEZID VELASQUEZ ORDOÑEZ 
Identificación:  2.970.313 
Sitio de Reclusión:  PRISIÓN DOMICILIARIA - CÁRCEL Y PENITENCIARIA 

MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTA D.C. – LA MODELO  
Motivo:  CORRECCIÓN DE ACTO IRREGULAR A.I. No. 0448 

DEL 23-08-2022 
 

1.- OBJETO DE LA DECISIÓN 
 
Vista la constancia secretarial que antecede se observa que se cometió un acto irregular 
en el auto interlocutorio No. 0448 del 23 de agosto de 2022 por el cual este Juzgado negó 
al infractor la libertad por pena cumplida y solicito la documentación prevista en el artículo 
471 del C.P.P., ante la CPMS Bogotá D.C., La Modelo, quedando anotado erróneamente: 
“(…) 3. ANTECEDENTES PROCESALES: Por hechos ocurridos el día 22 de enero de 2018 
y preacuerdo aprobado, el Juzgado 1º Penal del Circuito de Facatativá Cundinamarca con 
funciones de conocimiento, mediante sentencia del 28 de agosto de 2018, condenó a 
JORGE YEZID VELASQUEZ ORDOÑEZ como autor responsable del delito de ACTO 
SEXUAL VIOLENTO a la pena principal de CIENTO TREINTA Y TRES (133) MESES y 
VEINTE (20) DÍAS DE PRISIÓN y a las penas accesorias de inhabilitación para el ejercicio 
de derechos y funciones públicas y la prohibición de acercarse a la víctima por el mismo 
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término de la pena de prisión impuesta (…)”, por lo tanto, se procede a la corrección del 
mismo. 
 

2.- CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La legislación aplicable al caso es la citada en el Inciso 2º del Artículo 15 de la Ley 600 
de 2000, el cual reza:  
 

“...El Funcionario judicial está en la obligación de corregir los actos 
irregulares, respetando siempre los derechos y garantías de los sujetos 
procesales”.   

  

Pues bien, en el auto interlocutorio No. 0448 del 23 de agosto de 2022 por el cual este 
Juzgado negó al infractor la libertad por pena cumplida y solicito la documentación prevista 
en el artículo 471 del C.P.P., ante la CPMS Bogotá D.C., La Modelo, quedando anotado 
erróneamente: “(…) 3. ANTECEDENTES PROCESALES: Por hechos ocurridos el día 22 
de enero de 2018 y preacuerdo aprobado, el Juzgado 1º Penal del Circuito de Facatativá 
Cundinamarca con funciones de conocimiento, mediante sentencia del 28 de agosto de 
2018, condenó a JORGE YEZID VELASQUEZ ORDOÑEZ como autor responsable del 
delito de ACTO SEXUAL VIOLENTO a la pena principal de CIENTO TREINTA Y TRES 
(133) MESES y VEINTE (20) DÍAS DE PRISIÓN y a las penas accesorias de inhabilitación 
para el ejercicio de derechos y funciones públicas y la prohibición de acercarse a la víctima 
por el mismo término de la pena de prisión impuesta”; “siendo correcto: “(…) 3. 
ANTECEDENTES PROCESALES: Por hechos ocurridos el día 22 de enero de 2018 y 
preacuerdo aprobado, el Juzgado 1º Penal del Circuito de Facatativá Cundinamarca con 
funciones de conocimiento, mediante sentencia del 28 de agosto de 2018, condenó a 
JORGE YEZID VELASQUEZ ORDOÑEZ como autor responsable del delito de ACTO 
SEXUAL VIOLENTO a la pena principal de CUATRO (4) AÑOS DE PRISIÓN y a las penas 
accesorias de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas y la 
prohibición de acercarse a la víctima por el mismo término de la pena de prisión impuesta 
(…)”. 
 
Por tanto, conforme a lo estipulado en el artículo 15 inciso 2º de la Ley 600 de 2000 se 
procede a DECRETAR LA CORRECCIÓN DEL ALUDIDO ACTO IRREGULAR RELATIVO 
A LA PENA PRINCIPAL DE PRISIÓN IMPUESTA 

 
3.- DECISIÓN 

 
En razón y mérito de lo anteriormente expuesto el JUZGADO DE EJECUCIÓN DE PENAS 
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE FACATATIVA,  

 
RESUELVE 

 
PRIMERO. - DECRETAR LA CORRECCIÓN DE ACTOS IRREGULARES, conforme a lo 
estipulado en el artículo 15 inciso 2º de la Ley 600 de 2000, del auto interlocutorio No. 
0448 del 23 de agosto de 2022 por el cual este Juzgado negó al infractor la libertad por 
pena cumplida y solicito la documentación prevista en el artículo 471 del C.P.P., ante la 
CPMS Bogotá D.C., La Modelo, quedando anotado erróneamente: “(…) 3. 
ANTECEDENTES PROCESALES: Por hechos ocurridos el día 22 de enero de 2018 y 
preacuerdo aprobado, el Juzgado 1º Penal del Circuito de Facatativá Cundinamarca con 
funciones de conocimiento, mediante sentencia del 28 de agosto de 2018, condenó a 
JORGE YEZID VELASQUEZ ORDOÑEZ como autor responsable del delito de ACTO 
SEXUAL VIOLENTO a la pena principal de CIENTO TREINTA Y TRES (133) MESES y 
VEINTE (20) DÍAS DE PRISIÓN y a las penas accesorias de inhabilitación para el ejercicio 
de derechos y funciones públicas y la prohibición de acercarse a la víctima por el mismo 
término de la pena de prisión impuesta”; “siendo correcto: “(…) 3. ANTECEDENTES 
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PROCESALES: Por hechos ocurridos el día 22 de enero de 2018 y preacuerdo aprobado, 
el Juzgado 1º Penal del Circuito de Facatativá Cundinamarca con funciones de 
conocimiento, mediante sentencia del 28 de agosto de 2018, condenó a JORGE YEZID 
VELASQUEZ ORDOÑEZ como autor responsable del delito de ACTO SEXUAL 
VIOLENTO a la pena principal de CUATRO (4) AÑOS DE PRISIÓN y a las penas 
accesorias de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas y la 
prohibición de acercarse a la víctima por el mismo término de la pena de prisión impuesta 
(…)”. 
 
SEGUNDO.- Teniendo en cuenta que JORGE YEZID VELASQUEZ ORDOÑEZ se 
encuentra purgando pena en prisión domiciliaria (Carrera 4 B No. 18-24, barrio San Pedro 
Claver en Facatativá Cundinamarca), se ordena por la secretaría de este Despacho 
NOTIFICAR al sentenciado el contenido del presente auto a través del correo electrónico 
pepito0313@hotmail.com 
 
TERCERO. - REMITIR copia del presente proveído a la dirección de la Cárcel y 
Penitenciaría Media Seguridad de Bogotá D.C. – La Modelo -, a fin de que repose en la hoja 
de vida del sentenciado y se tome atenta nota de ello. 
 
Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y de apelación. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

NELSON NOGUERA PINILLOS 
J U E Z 

  

mailto:pepito0313@hotmail.com
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 

FACATATIVA – CUNDINAMARCA 
jepmsfac@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Facatativá, 31 de agosto de 2022 
Oficio No. 2090 
 

Señor 
JORGE YEZID VELASQUEZ ORDOÑEZ  
Carrera 4 B No. 18-24, barrio San Pedro Claver  
Facatativa-Cundinamarca 
pepito0313@hotmail.com 

 
 

 
CUI: 252696108004201880008 
Condenado:   JORGE YEZID VELÁSQUEZ ORDOÑEZ  
Delitos: ACTO SEXUAL VIOLENTO  
Lugar de reclusión:  PRISIÓN DOMICILIARIA - CÁRCEL Y 

PENITENCIARIA MEDIA SEGURIDAD DE 
BOGOTA D.C. – LA MODELO - 

Solicitud: Solicitud Libertad Definitiva por pena 
cumplida 

Decisión: NIEGA LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA  
SOLICITA DOCUMENTOS ARTICULO 471 
DEL C.P.P.  

 

 
En cumplimiento a lo ordenado en auto de la fecha me permito comunicar que se corrigió 
la providencia del pasado 23 de agosto del presente año en los “antecedentes Procesales” 
quedando de la siguiente manera: 
 
“PRIMERO. - DECRETAR LA CORRECCIÓN DE ACTOS IRREGULARES, conforme a lo 
estipulado en el artículo 15 inciso 2º de la Ley 600 de 2000, del auto interlocutorio No. 
0448 del 23 de agosto de 2022 por el cual este Juzgado negó al infractor la libertad por 
pena cumplida y solicito la documentación prevista en el artículo 471 del C.P.P., ante la 
CPMS Bogotá D.C., La Modelo, quedando anotado erróneamente: “(…) 3. 
ANTECEDENTES PROCESALES: Por hechos ocurridos el día 22 de enero de 2018 y 
preacuerdo aprobado, el Juzgado 1º Penal del Circuito de Facatativá Cundinamarca con 
funciones de conocimiento, mediante sentencia del 28 de agosto de 2018, condenó a 
JORGE YEZID VELASQUEZ ORDOÑEZ como autor responsable del delito de ACTO 
SEXUAL VIOLENTO a la pena principal de CIENTO TREINTA Y TRES (133) MESES y 
VEINTE (20) DÍAS DE PRISIÓN y a las penas accesorias de inhabilitación para el ejercicio 
de derechos y funciones públicas y la prohibición de acercarse a la víctima por el mismo 
término de la pena de prisión impuesta”; “siendo correcto: “(…) 3. ANTECEDENTES 
PROCESALES: Por hechos ocurridos el día 22 de enero de 2018 y preacuerdo aprobado, 
el Juzgado 1º Penal del Circuito de Facatativá Cundinamarca con funciones de 
conocimiento, mediante sentencia del 28 de agosto de 2018, condenó a JORGE YEZID 
VELASQUEZ ORDOÑEZ como autor responsable del delito de ACTO SEXUAL 
VIOLENTO a la pena principal de CUATRO (4) AÑOS DE PRISIÓN y a las penas 
accesorias de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas y la 
prohibición de acercarse a la víctima por el mismo término de la pena de prisión impuesta 
(…)”. 

mailto:jepmsfac@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:pepito0313@hotmail.com
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SEGUNDO.- Teniendo en cuenta que JORGE YEZID VELASQUEZ ORDOÑEZ se 
encuentra purgando pena en prisión domiciliaria (Carrera 4 B No. 18-24, barrio San Pedro 
Claver en Facatativá Cundinamarca), se ordena por la secretaría de este Despacho 
NOTIFICAR al sentenciado el contenido del presente auto a través del correo electrónico 
pepito0313@hotmail.com 
 
TERCERO. - REMITIR copia del presente proveído a la dirección de la Cárcel y 
Penitenciaría Media Seguridad de Bogotá D.C. – La Modelo -, a fin de que repose en la hoja 
de vida del sentenciado y se tome atenta nota de ello. 
 
Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y de apelación. 
 
 
Cordialmente, 

 
 NELSON NOGUERA PINILLOS 

J U E Z 
  

mailto:pepito0313@hotmail.com
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 

FACATATIVA – CUNDINAMARCA 
jepmsfac@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Facatativá, 31 de agosto de 2022 
Oficio No. 2091 
 

Señor 
DIRECTOR  
ASESOR JURIDICO 
CÁRCEL Y PENITENCIARIA MEDIA SEGURIDAD – LA MODELO - 
Bogotá D.C.  
juridica.ecmodelo@inpec.gov.co 
 

URGENTE -  SOLICITO DOCUMENTACIÓN ART. 471 C.P.P. – 
LIBERTAD CONDICIONAL 

  
CUI: 252696108004201880008 
Condenado:   JORGE YEZID VELÁSQUEZ ORDOÑEZ  
Delitos: ACTO SEXUAL VIOLENTO  
Lugar de reclusión:  PRISIÓN DOMICILIARIA - CÁRCEL Y 

PENITENCIARIA MEDIA SEGURIDAD DE 
BOGOTA D.C. – LA MODELO - 

Solicitud: Solicitud Libertad Definitiva por pena 
cumplida 

Decisión: NIEGA LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA  
SOLICITA DOCUMENTOS ARTICULO 471 
DEL C.P.P.  

Cordial saludo, 
 
En cumplimiento a lo ordenado en auto de la fecha me permito comunicar que se corrigió 
la providencia del pasado 23 de agosto del presente año en los “antecedentes Procesales” 
quedando de la siguiente manera: 
 
“PRIMERO. - DECRETAR LA CORRECCIÓN DE ACTOS IRREGULARES, conforme a lo 
estipulado en el artículo 15 inciso 2º de la Ley 600 de 2000, del auto interlocutorio No. 
0448 del 23 de agosto de 2022 por el cual este Juzgado negó al infractor la libertad por 
pena cumplida y solicito la documentación prevista en el artículo 471 del C.P.P., ante la 
CPMS Bogotá D.C., La Modelo, quedando anotado erróneamente: “(…) 3. 
ANTECEDENTES PROCESALES: Por hechos ocurridos el día 22 de enero de 2018 y 
preacuerdo aprobado, el Juzgado 1º Penal del Circuito de Facatativá Cundinamarca con 
funciones de conocimiento, mediante sentencia del 28 de agosto de 2018, condenó a 
JORGE YEZID VELASQUEZ ORDOÑEZ como autor responsable del delito de ACTO 
SEXUAL VIOLENTO a la pena principal de CIENTO TREINTA Y TRES (133) MESES y 
VEINTE (20) DÍAS DE PRISIÓN y a las penas accesorias de inhabilitación para el ejercicio 
de derechos y funciones públicas y la prohibición de acercarse a la víctima por el mismo 
término de la pena de prisión impuesta”; “siendo correcto: “(…) 3. ANTECEDENTES 
PROCESALES: Por hechos ocurridos el día 22 de enero de 2018 y preacuerdo aprobado, 
el Juzgado 1º Penal del Circuito de Facatativá Cundinamarca con funciones de 
conocimiento, mediante sentencia del 28 de agosto de 2018, condenó a JORGE YEZID 
VELASQUEZ ORDOÑEZ como autor responsable del delito de ACTO SEXUAL 
VIOLENTO a la pena principal de CUATRO (4) AÑOS DE PRISIÓN y a las penas 
accesorias de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas y la 

mailto:jepmsfac@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:juridica.ecmodelo@inpec.gov.co
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prohibición de acercarse a la víctima por el mismo término de la pena de prisión impuesta 
(…)”. 
 
SEGUNDO.- Teniendo en cuenta que JORGE YEZID VELASQUEZ ORDOÑEZ se 
encuentra purgando pena en prisión domiciliaria (Carrera 4 B No. 18-24, barrio San Pedro 
Claver en Facatativá Cundinamarca), se ordena por la secretaría de este Despacho 
NOTIFICAR al sentenciado el contenido del presente auto a través del correo electrónico 
pepito0313@hotmail.com 
 
TERCERO. - REMITIR copia del presente proveído a la dirección de la Cárcel y 
Penitenciaría Media Seguridad de Bogotá D.C. – La Modelo -, a fin de que repose en la hoja 
de vida del sentenciado y se tome atenta nota de ello. 

 
Lo anterior para que esas directivas tengan en cuenta lo señalado en el presente auto. 
 
Cordialmente, 

 
 NELSON NOGUERA PINILLOS 

J U E Z 
 

mailto:pepito0313@hotmail.com

